
Expte. 39060  

La Plata, 6 de abril de 2004  

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 1 –continuación-, celebrada en el día de 

la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 9685  

ARTICULO 1°: Desígnase a la Avenida 167 en el tramo comprendido entre las Avenidas 

60 y 66, con el nombre de Señor Oficial, 1er. Teniente Juan José Arrarás. 

ARTICULO 2°: De forma.  

 


